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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

 El Sr. alcalde en la fecha que consta en el presente documento adoptó la
resolución que sigue:

 Vista la renuncia presentada por los concejales D. José María Jáñez
Franco (R.E. nº 3733, de fecha 23.06.2022) y Dña. Nuria Bautista Ordás (R.E. nº
3734, de fecha 23.06.2022), a las delegaciones conferidas por esta alcaldía con
fecha 11.07.2019, Resolución número 646/2019.

 Considerando lo dispuesto en el artº 21.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y artº 43, 44, 120 y 121 del ROF.

 Esta alcaldía tiene a bien adoptar los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.- Delegar las atribuciones que se señalan en los miembros de la
Corporación que se expresan:

 Dña. María del Mar Castro Cavero: Hacienda.

 D. José Luis de la Iglesia López: Industria, Gestión de Residuos y
Limpieza Viaria.

 Con lo que las delegaciones efectuadas hasta la fecha por esta alcaldía,
incluidas las recogidas en la presente resolución, tendrían el siguiente contenido:

 María del Mar Castro Cavero: Comercio, Mercado, Cementerio y
Hacienda.

 María Ángeles Rubio Martínez: Cultura y Personal.

 José Luis de la Iglesia García: Urbanismo, Industria, Gestión de Residuos
y Limpieza viaria.

 Esteban María García Pérez: Turismo y Desarrollo Tecnológico.

 María Rosario Roig Sauri: Igualdad, Comunicación, Perrera, Sanidad y
Servicios Sociales.

 Rubén Martínez González: Deportes, Fiestas y Juventud.

SEGUNDO. - Las delegaciones que se efectúan comprenden tanto la facultad de
dirigir los servicios correspondientes, como de gestionarlos en general, no
delegándose la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a
terceros.

TERCERO. - La delegación conferida requerirá para su eficacia la aceptación del
interesado, se publicará en el BOP y se dará cuenta al Pleno en la primera sesión
que se celebre.

Nº DE RESOLUCIÓN: 2022/567RESOLUCIÓN: Resolución Nº: 2022/567 EXP: CONSTITUCIÓN CORPORACIÓN
MUNICIPAL 2019

Código para validación: ITHSF-KSHVU-G5WYX
Fecha de emisión: 30 de Junio de 2022 a las 9:49:06
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Alcalde - Presidente del AYUNTAMIENTO ASTORGA.Firmado 28/06/2022 11:18

2.- Secretario General del AYUNTAMIENTO ASTORGA.Firmado 28/06/2022 11:20

FIRMADO
28/06/2022 11:20

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
17

53
3 

IT
H

S
F

-K
S

H
V

U
-G

5W
Y

X
 D

00
86

08
D

24
2B

A
D

19
5E

53
5E

07
E

57
34

E
13

A
2A

F
0B

9F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 CUARTO- En lo no previsto en esta resolución, regirá la Ley 7/85 de 2 de abril y
el ROF en el marco de las reglas que para las delegaciones se establecen en
estas normas.

 De todo lo cual yo, D. Manuel Alija Rodríguez, secretario general, doy fe.
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